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CONTRATO ABIERTO PARA LA ADOUISICIÓN DE INSUMOS QUIRÚRGICOS, OUE CELEBRAN POR
UNA PARTE EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOIVINARA COMO "EL INSTITUTO", LEGALMENTE REPRESENTADO POR EL ING. JUAN
ANTONIO GONZÁLEZ VILLASEÑOR, EN SU CARACTER DE DIRECTOR; Y POR LA OTRA PARTE LA
C, ALMA JEANNETTE RAMÍREZ SALAZAR, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA
COI\4O EL "EL PROVEEDOR", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

I.- EL INSTITUTO

1.- Declara'EL INSTITUTO", ser un Organismo Públ¡co Descentralizado de la Adm¡nistración Pública
Munic¡pal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado mediante Decreto No. 874-83-10P.E.,
publicado en el Per¡ód¡co Oficial del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de 1983 y que en la

actualidad se rige por la Ley del lnst¡tuto Municipal de Pensiones publicada med¡ante decreto POE
2015.12.261No.103 en el Periódico Of¡cial del Estado el 26 de Diciembre de 2015.

2.- Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR acredita su personalidad con nombramiento
hecho por la C. Presidente Municipal la LlC. MARIA EUGENIA CAMPOS GALVAN, el dfa 10 de
septiembre de 2018.

3.- Que de conform¡dad con el articulo 8 fracciones Vlll, lx, XV y demás relativas y aplicables de la Ley
del lnst¡tuto Munic¡pal de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR, en su carácter
de Director, tiene capacidad 1urÍdica para convenir y obl¡garse en los términos de este ¡nstrumento, asf
como real¡zar los actos necesar¡os para el debido func¡onamiento del organismo, manifestando bajo
protesta de decir verdad que a la fecha no le han s¡do revocadas, restringidas o modificadas en forma
alguna las facultades conferidas.

4.- Que tiene por objeto otorgar prestaciones de seguridad soc¡al a los trabajadores al servrc¡o del
Municipio de Chihuahua y de los organismos Descentralizados de la Administración Pública Municipal,
que se incorporen.

5.- Que t¡ene su domic¡lio para todos los efectos legales que se der¡ven o pudieran derivarse del presente

instrumento, ub¡cado en calle Río Sena #1'100, Colonia Alfredo Chávez, en esta ciudad de Chihuahua.

6.- Que celebra el presente contrato de derecho público en plena concordanc¡a y total apego a lo

establecido en la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de
Chihuahua, asl como la planeación, programac¡ón, presupuestac¡ón, gasto y ejecuc¡ón a las que

ref¡ere el Plan Municipal de Desarrollo al Presupuesto del lnst¡tuto Mun¡c¡pal de Pensiones
respectivamente,

7.- Oue el presente contrato es celebrado considerando la disponib¡lidad de recursos del mismo, y la
necesidad de adquirir los bienes objeto del presente, por lo que una vez estudiada la esencia y el costo-
beneficio del m¡smo, se verifica y justifica la neces¡dad de su creac¡ón atendiendo a la existencia de
antecedentes contractuales con "EL PROVEEDOR", y se reconoce la viab¡lidad y legal procedenc¡a de
hacerlo mediante adjud¡cación directa con fundamento en lo establecido en los artículos 29 fracc¡ón lV,
72 y 73 f¡acciones ll y lll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Co tación de Servicios del
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Estado de Chihuahua, por lo que en éste caso en particular es apl¡cable el caso de excepción a la
licitación públ¡ca estudiada en el precepto antes aludido.

8,- Que con fecha catorce de septiembre de dos mil dieciocho, el Comité de Adquisic¡ones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios del lnstituto Municipal de Pensiones, autorizó celebrar el
presente contrato, acred¡tando lo anterior con el acta em¡tida por el citado Comité.

II,- EL PROVEEDOR.

1.- Que es de nacionalidad mexicana, mayor de edad, en pleno ejercicio de sus derechos y que tiene
capacidad jurÍd¡ca suficiente y bastante para obl¡garse en los términos del presente contrato.

2.- Que para los efectos de este convenio, tiene su dom¡cilio ub¡cado en Calle Monte Elbert número 2225
Colon¡a Cumbres lV Etapa de esta Ciudad de Chihuahua.

3.- Que la C. ALMA JEANNETTE RAMíREZ SALAZAR, cuenta con facultades para contratar y obl¡garse
en el presente ¡nstrumento.

4.- Que cuenta con los recursos financieros y técn¡cos necesarios, personal técnicamente calificado, asÍ
como el equ¡po, mater¡al y herramienta requéridos para la realización del objeto del presente contrato, lo
que le permite garant¡zar a "EL INSTITUTO" el cumplimiento de las obl¡gaciones contrafdas en el
presenle.

5.- Que su registro Federal de Contribuyentes (RFC) es RASA730105CK8.

6.- Que bajo protesta de decir verdad, manifiesta que conoce el contrato y los requ¡sltos que establecen
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servic¡os dél Estado de Chihuahua, asf como
las demás normas que regulan la ejecución del objeto del presente contrato.

III.. AMBAS PARTES.

1.- Ambas partes se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan y convienen nla
celebración del presente contrato, y en obl¡garse conforme al contenido y condic¡ones de las sigu

CLÁUSULAS:

PR¡MERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- EL PROVEEDOR, se obliga a proporcionar de manera no

exclusiva y conforme a los lineamientos establecidos en el presente instrumento contractual, la entrega
de toda clase de materiales qu¡rúrgicos en la rama de urología e instrumental y equipo médico, ya sea en
compra venta o en arrendamiento, que sean necesar¡os para otorgar las atenciones médicas
proporcionadas para cumplir con el objeto de EL INSTITUTO en los términos y condiciones de este
instrumento.

SEGUNDA.- MONTO. La adquisición de los insumos y materiales quirúrgicos señalados por la cláusula
anterior, cuenta con un presupuesto mínimo para ejercer como pago por los citados bienes por un
importe de $1,000.00 (UN MIL PESOS 00/100 M.N.) y un presupuesto máximo suscept¡ble de ser
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ejercido por la cantidad de $221,000.00 (DOSCIENTOS VEINTIUN MIL PESOS 00/100 M.N.), más el IVA
que sólo se realizará en los conceptos que sean susceptibles del cobro de este ¡mpuesto.

TERCERA. VIGENCIA. El presente contrato tendrá vigencia del 14 de septiembre al 31 de d¡c¡embre de
20'18, salvo que se not¡fique la terminación anticipada del mismo, ségún lo d¡spuesto en este contrato.

CUARTA. CONDICIONES DE ENTREGA. La transportación de los bienes, las man¡obras de carga y

descarga en lugar de entrega serán a cargo de EL PROVEEOOR, así como el aseguramiento de los
bienes, hasta que estos sean recibidos de conformidad por EL INSTITUTO.

Los bienes que se entreguen deberán apegarse estrictamente a las especificaciones, descr¡pciones,
presentaciones y demás caracterlst¡cas que se ind¡can en las Normas Oficiales, d¡sposiciones legales,
reglamentarias y administrativas que em¡ta la autoridad competente.

EL PROVEEDOR deberá entregar junto con los bienes: cop¡a de la orden de compra y remisión en la que
¡nd¡que el número de piezas y descripción de los b¡enes.

QUINTA. PATENTES, MARCAS Y OERECHOS DE AUTOR. EL PROVEEDOR asumirá la

responsabil¡dad total para el caso en que al suministrar los b¡enes objeto del contrato, infrinja patentes,
marcas o viole derechos de autor, liberando a EL INSTITUTO de toda responsabilidad de carácter civil,
mercant¡|, penal o administrativa, que en su caso se ocasione derivado de la ¡nfracc¡ón de derechos de
autor, patentes, marcas u otros derechos a nivel nac¡onal o ¡nternacional.

SEXTA. FORMA DE ENTREGA E IDENTIFICACIÓH Oe IOS BIENES Los bienes serán entregados
conforme a las necesidades de EL INSTITUTO durante el periodo de vigencia del contrato; esto mediante
la elaborac¡ón de orden de compra a EL PROVEEDOR.

Los b¡enes objeto de este contrato serán entregados por EL PROVEEDOR en el Departamento de

Recursos Materiales del lnstituto Mun¡cipal de Pens¡ones ubicada en la calle RÍo Sena #1100, Colonia
Alfredo Chávez, en la ciudad de Chihuahua, Chih, los dfas hábiles de lunes a v¡ernes en un horar¡o de las

09:00 a las l5:00 horas, donde serán recibidos por el personal des¡gnado por EL INSTITUTO, mismo que
podrá rechazar y devolver cualqu¡er bien que no cumpla con las cond¡c¡ones de calidad, se encuentre
dañado u otra circunstancia que le haga inutil¡zable, en términos del presente contrato.

En caso que los bienes que solic¡te EL INSTITUTO a EL PRESTADOR deban ser entreg
directamente en el hospital, EL INSTITUTO ¡nformará de manera oportuna el dfa y dirección en la
deba entregar el bien solicitado.

cu

La entrega de los bienes objeto del contrato se real¡zaran por orden de compra completa, siendo facultad
de EL INSTITUTO la aceptación o rechazo de una entrega parcial de d¡cha orden, en este caso EL
PROVEEDOR deberá adjuntar escrito en el cual señale los motivos que ocasionan la entrega parcial e
¡ncumpl¡miento de los tiempos y forma de entrega est¡pulados en el contrato. En el entendido de que EL
INSTITUTO de acuerdo a sus neces¡dades podrá proceder a la subrogación por el remanente de los
b¡enes no sumin¡strados en tiempo y forma, sin responsabilidad para sf.

Los bienes serán entregados en su empaque, caja o pieza orig¡nal según corresponda. Los envases y
empaques de los med¡camentos deberán identificarse de acuerdo a lo establec¡do en la Ley General de
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Salud y sus Reglamentos, Comis¡ón Federal Para la Protección Contra Riesgos Sanitar¡os y Normas
Oficiales Mexicanas apl¡cables.

sÉPTlMA.- DISPOSICIONES GENERALES. EL PROVEEDOR se compromete a estabtecer tas acc¡ones
necesarias para que la entrega de los bienes que le sean requeridos con la seguridad, calidez, calidad y
efectividad necesarias para el cumplimiento de lo contratado.

NOVENA.- PRESENTACION DE FACTURAS Y RECIBOS. El INSTITUTO se obliga a cubr¡r el importe
en moneda nacional de los bienes solicitados y recibidos, a los 30 (treinta) dfas naturales posteriores
contados a partir de la fecha que el proveedor entregue la factura respectiva y los bienes a entera
sat¡sfacc¡ón de EL INSTITUTO, los cuales deberán reunir los requisitos fiscales en vigor.

DÉCIMA.- MODIFICACIONES. Ambas partes convienen en que cualquier adic¡ón o modif¡cación a lo
d¡spuesto en el presente contrato se hará por escrito firmado por sus representantes con facultades y se
agregará como anexo para formar parte integrante del mismo.

DÉCIMA PRIMERA. RESCISIÓN. El presente contrato podrá ser rescind¡do unllateral y
administrativamente por voluntad de cualquiera de las partes, previa notificación fehac¡ente y por escr¡to
que se haga a la contraparte con anticipación mÍnima de 30 dÍas hábiles. Se pacta además que el m¡smo
podrá ser resc¡nd¡do sin necesidad de declarac¡ón jud¡cial, por incumpl¡miento de las obligaciones
pactadas en el mismo, independientemente de la acc¡ón de daños y perjuicios que en su caso
corresponda a la parte afectada.

Así mismo, convienen las partes que el "EL INSTITUTO" podrá resc¡ndir parc¡al o totalmente este
contrato de presentarse alguna de las s¡gu¡entes causales:

informac¡ón proporcionada para la celebración del presente contrato.
3, Por todos aquellos actos u omisiones que, por responsabilidad, impericia, ¡nexperiencia,

manejo, deshonest¡dad, probidad, y otros, "EL PROVEEDOR", afecte o lesione el interés de
INSTITUTO".

DÉCIMA SEGUNDA. lndependientemente de la terminac¡ón o rescisión del contrato antes referida
PROVEEDOR" asume la responsab¡lidad civil y en su caso demandas que procedan por los daños y
perjuicios que se puedan derivar por mot¡vo del ¡ncumplim¡ento del presente contrato. ,,EL

PROVEEDOR", ex¡me de cualquier responsabilidad a "EL lNSTlTUTO,,, hac¡éndose el m¡smo
responsable de la contratación de seguros o rcalizat las actividades y med¡das que en su caso est¡me
convenientes para dichos efectos.

DÉCIMA TERCERA. Las partes convienen en intentar resolver de mutuo acuerdo las s¡tuaciones no
previstas en el presente convenio, en el entend¡do de que las decisiones adoptadas sobre el part¡cular,
deben constar por escrito y ser firmadas por las mismas. Todas las not¡ficac¡ones y comunicaciones que
se dirijan las partes como consecuencia del presente contrato, incluyen el cambio de domicilio,
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OCTAVA.- EL PROVEEDOR está de acuerdo en otorgar a,,EL INSTITUTO,,, una TARIFA
PREFERENCIAL apl¡cada en los bienes objeto del presente contrato y dicha tarifa deberá ser respetada
en el tiempo de durac¡ón de este contralo de conform¡dad con ambas partes.

1. Cuando "EL PROVEEDOR' modifique o altere substancialmente el objeto del presente contrato.
2. Cuando -EL PROVEEOOR" ¡ncurra en falta de veracidad total o parctal con relación a la
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deberán constar por escrito y ser entregadas en los domicilios ya menc¡onados en el capftulo de
"Declaraciones" del presente contrato.

DÉCIMA CUARTA. NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones y comun¡cac¡ones que se dir¡jan a las
partes como consecuencia del presente contrato, ¡ncluyendo el cambio de dom¡cilio, deberán constar por

escr¡to y ser entregadas en los domicilios ya mencionados en el capftulo de "DECLARACIONES" del
presente contrato.

DÉCIMA QUINTA. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL El presente contrato constituye el acuerdo
entre las partes, en relac¡ón con el objeto del m¡smo, dejando sin efecto cualquiera otra negocjación,

obl¡gación, o comunicación entre estas, ya sea oral o expresamente que se haya dado con anterioridad a

esta fecha. Las partes manifiestan que, en la celebración de este contrato, no ha hab¡do v¡c¡o alguno de
consentim¡ento que pudiese invalidarlo.

DÉCIMA SEXTA. - cESlÓN DE coNTRATo. Ambas partes se obligan a no ceder, traspasar o enajenar
por cualqu¡er tftulo los derechos y/u obligac¡ones que der¡van del presente contrato, s¡n previa

autorizac¡ón por escrito de la otra parte.

DÉclMA SÉPTIMA. - CONFIDENCIALIDAD. La ¡nformación y actividades presentes, pasadas y futuras
que se obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del contrato, serán clasificadas expresamente

con el carácter de confidencial, atendiendo a los principios establec¡dos en la Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformac¡ón Pública del Estado de Chihuahua asÍ como en la Ley de Protección de Datos

Personales del Estado de Ch¡huahua, por lo que las partes se obligan a guardar estr¡cta confidencialidad

respecto de la ¡nformación y resultados que se produzcan en virtud del cumplimiento del presente

instrumento.
En particular, la información contenida en el expediente clínico será manejada con d¡screción y

confidencialidad, atend¡endo a los principios científicos y éticos que orienten la práctica méd¡ca y sólo
podrá ser dada a conocer a terceros mediante orden de la autoridad competente.

información de la que pudiera tener conoc¡miento en el cumplimiento del contrato es propiedad d EL

INSTITUTO,

Así mismo, se obliga a tomar las medidas que sean necesarias para que el personal a su cargo cu lay
observe lo estipulado en esta cláusula, deb¡endo abstenerse de d¡vulgar o reproducir parc¡al o total

la ¡nformación de la que pudiera llegar a tener conoc¡miento, dejando a salvo el derecho de

INSTITUTO para ejerc¡tar las acciones legales que pudieran resultarle con motivo del ¡ncumplim

lo aquí pactado.
de

EL PROVEEDOR se obliga a no reg¡strar ningún derecho de autor, marca, patente o cualquier derecho

de prop¡edad ¡ndustrial o intelectual en relac¡ón con la información confidencial proporcionada a que se

ref¡ere el presente contrato, ya que la informac¡ón será prop¡edad exclusiva de EL INSTITUTO y en

consecuencia, será exclusivamente este último quien podrá reg¡strar los derechos de autor o ¡ndustrjales

correspond¡ente.
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EL PROVEEDOR reconoce y acepta que toda la información y documentación puesta bajo su

responsabilidad o a la que llegara a tener acceso con motivo de la realización del contratado, incluyendo,

los s¡stemas, técnicas, métodos y en general cualquier mecanismo relac¡onado con la tecnologfa e
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LAS PARTES convienen que la vigencia de las obligac¡ones contraldas por virtud de la presente cláusula
subsistirá indefin¡damente, ¡ncluso después de terminada la durac¡ón de este ¡nstrumento.
En caso de ¡ncumpl¡miento, LAS PARTES se reservan expresamente las acciones que conforme a
derecho les correspondan, tanto adm¡n¡strativas o judiciales, a fin de reclamar las ¡ndemnizaciones
conducentes por los daños y perjuic¡os causados, asi como la aplicación de las sanciones a que haya
lugar.

DECIMA OCTAVA. AVISO DE PRIVACIDAD. El lnstituto Municipal de Pensiones con domicilio en calle
Rio Sena #1 100 de Ia colon¡a Alfredo Chávez de esta ciudad de Chihuahua, Chihuahua, da a conocer al
PROVEEDOR el siguiente aviso de privacidad s¡mplificado.

Se señala al 'PROVEEDOR" que "EL INSTITUTO", cuenta con un s¡stema de datos personales y que

los datos obtenidos en virtud del presente contrato, son para efecto de ejecutar las acciones necesarias
para su suscripción, por lo que la finalidad de la obtención de los datos personales es para ver¡ficar la

viabilidad de la información proporcionada para la contrnu¡dad del trámite que corresponda.

Los datos personales que se solicitan son exclusivamente los necesarios para la realización de los f¡nes

mencionados, por lo que es obl¡gatorio el proporc¡onar la información requerida. Los datos que el

"PROVEEDOR", haya proporcionado serán transferidos a la Unidad de Transparencia y Datos
Personales, y de ahí se Ie dará el manejo adecuado, los datos personales podrán ser transferidos a las
diversas áreas del lnstituto con la finalidad de que se brinden oportunamente los serv¡cios
proporcionados por el mismo; así como a las autor¡dades jurisdicc¡onales y/o investigadoras que lo
soliciten en el ejercicio de sus funciones.

El titular de los datos podrá ejercer sus Derechos de Acceso, Rectiflcación, Cancelación, Opos¡ción y

Portabilidad de Datos Personales, asf como negativa al tratamiento de sus datos, ante la Un¡dad de
Transparencia con dom¡cilio en calle R¡o Sena #'1'100 de la colonia Alfredo Chávez de esta c¡udad de
Chihuahua, Chihuahua, teléfono 614-201-68-00 extensión 6259, correo electrónico
unidad.transparencia@¡mpe.gob.mx, o por medio de la Plataforma Nacional de Transparenc¡a
http://www. plataformadetransparencia.org. mx.

El presente av¡so de privacidad y los cambios al mismo serán publ¡cados en el portal del lnstituto
Municipal de Pensiones, http://impeweb.mpiochih.gob.mx/webimpe/index.html.

DÉCIMA NOVENA.- Atendiendo la naturaleza del presente instrumento legal, las partes acuerdan con
base en lo establecido por el artículo déc¡mo trans¡torio de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡e
Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, someterse al juicio de oposic¡ón previsto

Cód¡go Fiscal del Estado, renunc¡ando por lo tanto EL PROVEEDOR al fuero que pud¡ere correspo
en razón de su domicilio presente o futuro por cualquier otra causa.

VIGÉSIMA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. Las partes manifiestan que en este contrato no ste
ningún vic¡o del consentimiento que pudiera ¡nval¡darlo y atend¡endo a la naturaleza del presente

instrumento legal, las partes someterse a la jurisdicción de los tribunales jud¡ciales con competencia en la
ciudad de Chihuahua, estado de Chihuahua, renunciando por lo tanto al fuero que pudiere corresponderle
en razón de su dom¡cilio presente o futuro, o por cualquier otra causa.

VIGÉSIMA PRIMERA. - Las declaraciones otorgadas por las partes y/o anexos que se citan en el

cuerpo del presente, se t¡enen por incorporadas en las cláusulas, por ser
m¡smo.

b.¡eto de cumpl¡miento del
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LEíDO QUE FUE EL PRESENTE coNTRATo, Y ENTERADAS LAS PARTES DE LAS
OBLIGACIONES QUE POR VIRTUD DEL MISMO CONTRAEN, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD EN
LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., EL DfA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2018.

EL INSTITUTO EL PR EDOR

ING. JUAN ANTONIO LEZ VILLASEÑOR C, ALMAJ E RAM Ínez sluzlR
DIRECTOR DEL INSTITUTO

TESTIGOS

C,P, SILVIA VALD M DR. ALFONS
SUBDIRECTORA AD TRA VA SUBDIRECTO EDICO

DEL INSTITUTO MUNICI EPE IONES MUNI AL DE PEN ES

CONTRERAS
EL INSTITUTO

C.P, MAR GUADALUPE AGUI oÁnrz
L DEPARTAMENTO DE RSOS

DR. ERNES
COORDIN

SUBROGADOS

O AHUIR
RDE RVICIOS JEFA

MATEINSTIT MUNICIPAL ALES DEL INSTITUTO MUNI
PENSIONES

PAL DE
DE NSIONES
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